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Conozca las leyes, decretos, resoluciones y acuerdos más 
importantes publicados en el Registro Oficial en el mes de 
noviembre.
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Registros oficiales

Materia Tributaria

Quinto Suplemento nro. 24 
Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000024
5 de noviembre de 2025

El Servicio de Rentas Internas (SRI) dispone 
que todas las sociedades calificadas como 
grandes contribuyentes que hubiesen 
transferido sus ingresos gravables a 
terceros deberán liquidar y pagar las 
autorretenciones no efectuadas desde 
que se haya realizado la transferencia, 

considerando en la base del mes 
correspondiente los ingresos propios y 
transferidos. Adicional, los porcentajes de 
autorretención se calcularán respecto de los 
ingresos percibidos a partir de octubre de 
2025, que deben ser declarados en el mes 
de noviembre de 2025, y en adelante.   
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Sexto Suplemento nro.36 
Resolución nro. NAC-
DGERCGC25-00000036
Servicio de Rentas Internas
7 de noviembre de 2025

El Servicio de Rentas Internas (SRI) dispuso 
la ampliación del plazo de presentación 
de las declaraciones del impuesto del 
valor agregado y retenciones en la fuente 
correspondientes al periodo mensual de 
Octubre hasta diciembre de 2025 para los  
sujetos pasivos con domicilio principal en 
las provincias de Carchi, Imbabura, así como 
únicamente los cantones Cayambe y Pedro 
Moncayo de la Provincia de Pichincha de 
acuerdo con el noveno dígito del registro 
único de contribuyentes RUC, sin que la 
presentación en estas fechas dé lugar a la 
imposición de multas, recargos ni intereses. 

Séptimo suplemento nro. 165 
Resolución nro. NAC-
DGERCGC25-00000037
14 de noviembre de 2025

El Servicio de Rentas Internas (SRI) dispuso 
mediante la presente resolución, la 
modificación de paraísos fiscales en el cual 
se excluye del listado de regímenes fiscales 
preferentes y regímenes o jurisdicciones de 
menor imposición, a los “Emiratos Árabes 
Unidos”. La cual dicha resolución entrará en 
vigor a partir de la fecha de emisión.

Sexto suplemento nro. 166 
Decreto nro. 213
18 de noviembre de 2025

El gobierno ecuatoriano dispuso en el 
presente decreto, el beneficio tributario 
que tiene como objetivo general fortalecer 
las capacidades operativas de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional mediante 
donaciones privadas que otorguen 
incentivos fiscales de los contribuyentes. 
Entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de la publicación de la Ley en el 
Registro Oficial y aplicará para donaciones 
realizadas entre el 1 de enero de 2024 
y el 24 de octubre de 2025. A partir de 
enero de 2026, el Ministerio de Economía 
y Finanzas establecerá parámetros fiscales 
anuales para continuar con el beneficio. 
El porcentaje máximo permitido para 
la deducción es del 30% del impuesto 
a la renta causado, y cualquier exceso 
sobre este límite se considerará gasto no 
deducible.
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